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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
OTROS ANUNCIOS Y AVISOS LEGALES

4934 DERIA, S.A.

Reducción de capital por amortización de acciones y posterior aumento de
capital con aportación dineraria.

Conforme el artículo 319 de la Ley de Sociedades de Capital, se hace público
que la Junta general extraordinaria de la sociedad "Deria, Sociedad Anónima" (la
"Sociedad") constituida con carácter universal y celebrada en el domicilio social de
la sociedad en fecha 12 de abril de 2013, adoptó por unanimidad reducir el capital
social  por  debajo  del  mínimo legal  en  un  importe  total  de  641.387,20  euros,
mediante la amortización de 10.672 acciones propias en autocartera, de 60,10
euros de valor nominal cada una, numeradas de la 81 a la 10.752, todas inclusive.

Asimismo, se acordó a continuación el  aumento de capital  con aportación
dineraria por importe total de 138.533,85 euros mediante el aumento del valor
nominal de cada una de las 195 acciones ordinarias de la sociedad en la cifra de
710,43 euros por acción.

Como consecuencia de los referidos reducción y aumento de capital, el capital
social quedará cifrado en 150.253,35 euros, representado por 195 acciones con un
valor nominal de 770,53 euros cada una. Todas las acciones son nominativas,
enteramente suscritas y desembolsadas en su totalidad.

Se hace constar que al amparo del artículo 334 de la Ley de Sociedades de
Capital, los acreedores de la sociedad cuyos créditos hayan nacido antes de la
fecha del último anuncio del acuerdo de reducción del capital, no hayan vencido en
ese momento y hasta que se les garanticen tales créditos, tendrán el derecho de
oponerse a la reducción. El derecho de oposición habrá de ejercitarse en el plazo
de un mes a contar desde la fecha del último anuncio del acuerdo.

La reducción no entraña devolución de aportaciones por ser la Sociedad la
titular  de las acciones amortizadas.  Por  tanto,  la  finalidad de la  reducción es
amortizar  las acciones propias.

Barcelona, 12 de abril de 2013.- El Administrador Único, Raimon Grifols Roura.
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